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ANEXO TRES

EN CASIDE NO PREI¿NTAR LA GARANTIA qE CUMPLIMIENTO..DEL^CONTRATO EN nEMPo Y FoRMA' EL

pRovEEDoR PERDERA A FAvoR DE LA coNv'c;tÑiÉ y,i.+y*l!o c:trF2loy1',glE: +tFr''P!l orl,

|i"tr;:r7[{f["#i¿'#éx,^ír- TcÜ;;éó"Ái'Álircurq 5s, zARRAFI rERcERo DE LA LEY DE

ADeutsrcroN*s pnan-il-óisintro reoeneí.ft 
'éÁirr-Nfr-óe,cutr¡pr-rutENro DEL coNrRAro sE

oevolvenÁ o cmceü-nÁ Ij¡¡Á vez rn¡Ñééúnnióó eu penloDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE AplrcAcrór.¡ oE r¡ cRnR¡¡rfR DE cuMpLrMrENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A}CHEQUECERT|FICADoPoRUNA|NST|TUC|ÓNBANGAR|ALEGALMENTEAUToR|ZADAPoREL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B)pÓulzlDEF|ANZAEXPED|DAPoRuNAtHslruclÓnLEC'ALMENTEAUToR|ZADAPoRELGoB|ERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

oUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GAMNTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE I.A

SESRETARIA DE FINANtAS bel olSrnrO eeoÉnÁipón El rsv" (QU¡N6E PoR SIENTO) DEL M9NTO TOTAL

DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN D;GÁRAÑTIZNN EL iUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

t¡S óErGÁCIONES CONTRAIONS E¡¡ EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR l-A OPC|ÓN B), EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA' INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMAS ESTIpUrACtOrueS ótifcoNrerucn,''SE DEBERAN TRANScRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TERMINOS DE ESTE CONTRATO'

A'2.QUEENcAsoDEQUEsEAPRoRRoGADoELPLAzoEST|PULADoPARALATERM|NAGIÓNDEL
OBJETo A QUE SE REFIERE tÁ-iÑá O EXISTA ESPERA' SU VIGENc¡A QUEDARA

AUTOMATICAMENTE PRORROGADI TÑ CO¡¡CORDANCIA CON D¡CHA PRORROGA O ESPERA'

A.3. 'LA ¡NSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTíCULO

lie DE LA LEY FEDERAL DE lNsTíiüóiorles oe ryryE$ Y sE SoMETE ExPRESAMENTE AL

pRocED¡MrENió óE-e1??iCroH'EéiÁéieóroo en Los ARrlcuLos e3, e4, s5, e5 B¡s, ll8 Y 128 DE

LA LEY DE INST¡TUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLIM¡ENTO DEL CONTRATO TENDRÁ MGENC¡A DURANTE

LA suBsrANciléiéÑ iiÉ iooó5 r-oé ñecuñsos LEGALES o J9'^cJ-o-s-sl!,.E*:E lytslt:tuA:I^:ll
¡ffi"r?'$HSHES.iit¿¡¡* óenñrnva pon ÁúiotuDAD compErEnre, Y !gL9.PoDRÁ sER

cANcELADA nreonr.¡rielóirió eiprorDo.PoR LA llRqcllql^qF lEi.y59s-"llil'*t:J
sERvtctos ceHemues-#''ü ñ-eleélcrO¡¡- lfvrno oanecQru, SIEMPRE Y cUANDo
pROVEEDOR" HAYA cul'lpfrOO óOÑ IOS rÉnrnlHOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO"'

ffi DELVALoR TorAL DEL coNTRATo slN lvA)

$ 76,395.60(EEÍENTA *u t rarsu eurqs. NaVENTA Y

!!_!4 .6¡t4lltA Qr cu.4 Pilf'4|ÉNTo
CAFTURTSTA: CR
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MOTOSIERRA MS 170 CON MOTOR DE 2 TIEMPOS
CON 30.1 CM3 DE CILINDRADA, POTENCIA DE 1.6
H.P. Y UN PESO DE 3.9 KGS, CON BARRA DE 16" Y
CADENA DE 3/8" PMN, FRENO DE CADENA DE
ACTIVACIÓN AUTOMATICA, S/SIEMA EMATIC QIJE
REDUCE EL CONSUMO DE ACEITE DE LA CADENA,
CARBURADOR CO'V COMPENSADOR DE AIRE,
FÁCIL AccEso AL FILTR? DE AIRE s/N
HERRAMIENIAS, TFNSOR FRONTAL DE CADENA.
MIRILLAS DE DEPÓSITOS PARA CONTROL DE
NIVELES DE COMBUSTIBLE Y ACEITE DE CADENA
CAPACIDAD DEL DEPÓSITO DE COMBUSTIBLE 0.25
I/IROS INCLUYE: BIDON CAMBNADO DE I LITRAS,
CASCO CON CARETA DE NYLON Y PROTECCIÓN
AURICULAR, KT DE ACEITE PARA MOTOR A DOS
TIEMPOS DE 380 ML, ARNES, HERRAMIENTA,
PROTECTOR DE CADENA GARANT{A Y MANIJAL DE
USUARIO

STIHL PIEZAS 9,563.00 114,756.00

NO APLIGA EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

509,304.00 I QUINIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS AO/1OO M.N.

QUINIENTOS NUEVE MIL TRESC'E/VTOS CUATRO PESOSOO/1OO M.N.

07 DE DICIEMBRE DE 2015

Lugar de Entrega y/o ALMACEN GENERAL DE,:LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201
S/N, COL. CRISTO REY, A UN COSTADO DELGIMNASIO MODULAR G-3EN

HOF#'RO DE 9:00 A 14:00 HRS

11 cle 12
CAPS/201 5
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ANEXO DOS

DIRECC'ÓN GENERAL DE SERVICIOS URBA^'OS

Coordinación de Parques y Jardínes

19,985.00PIEZAS

rNENO DE CADENA DE ACTIVACIÓN AUTOMATICA,"euiuÑeoune 
DE ARRANQuE coN AMoRTtGUActÓN

óE - inórves, DEPógro DE coMBusrtBLE
ransructoo pÁnn reauTAR LA REV|S|Ó.N DEL NTVEL

óÉ óóttausrtlLE, FtLTRo DE AIRE DE FActL Accgso
v slinennew,r:NTAs, rENsoR DE SADENA LATERAL,

íipoils DE DEPógros AcctoNABLEs s/N

NTA_AEUrcUTNS, gSTEMA DE FILTRO DE LARGA

ouanC!ÓÑ V ÁNO FILTRAJE, CARBUF.ú/.DOR CON

éóupeNseooR DE AIRE, stsrEMA EMATIS QUE

nléutn EL coNsuwo DE AcEtrE DE LA oADENA'
'BóMBA 

oe ncgre DE zAIJDAL REGULABLE, vALVULA

óe'oÉsóóupnrsrorv, cAPActDAD DE DEPÓgro DE

COUAUSflALE DE O.g4 I/IROS INCLUYE: BIDON

óóiualñeoo DE I LIrRos, cnsco coN caREra-DJ,

r'a.sóus DE IILINDRADA Y PorENclA DE 5'9 HP Y uN
pÉéo oe o.z KGs, coN EARRA DE 28.", Y oADENA-yg",

ÑltoÑ"f paóiecso¡'t A'uRtcuLAR, Ktr DE AcEtrE
pnnÁ uoroR A Dos rtEMPos DE 380 ML, ARNÉ's,

nÉñanuie¡vrA, PRITECTIR DE :ADENA,GAMNTI+ v

ffi Mdi6R DE 2rtEMPos coN

154,728.4012,894.00PIEZAS

ólcuá oe ctuNoaeDA Y PorENctA DE 4'5 H'P' Y uN

ieso oe 5.6 KGs, coN BARRA DE 25'Y aADENA Y9",

aeau¿/.ate, )APAC\DAD Oe OepÓsro oe
-COU\USflAE 0.625 I,IROS INCLUYE: BIDON

COUEWNOO DE 8 LITROS, CASCO CON CARETA DE

e-upuÑioiunn DE ARRANQUE coN e¡'tonrrcuegÓ¡'t
óE 

- rnoruEs, DEPógro DE coMBusrtBLE
iaestuctoo pÁnn recurAR LA newsóu DELNIvEL
óE COMBIJSTIBLE, FRFNO DE CVADENA DE

ÁórtvÁcioiÁúlóliertce, FtLrRo DE AIRE oe rÁctt
¡CCESO Y S/N HERRAMIENTAS €NSOR DE CADENA

tniiaet. TApoNEs or oeósros AccloNABLEs s/N

ÉEianuÉñins,-- vÁlvúu DE oescoupaesóN,
slsrEu¡ euÁnc QUE REGULA EL caNsuMo DE

ACEITE DE LA CADENA, CARBURADOR CON

có¡¡pewseooR DE AIRE, BIMBA DE Aq1rE- 2E

NytON Y PROTECCÓW NUAICUTAR, KIT DE ACEITE'penÁ 
uoroR A Dos rtEMPos DE 380 ML, ARNES,

nenaeunNTA, PRorEcroR DE zADENA, annnvrln v

239,820.00
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ANEXO UNO

ARTI)ULO 27 tNCtSO C,52Y 54
FRACCION IV DE LA LEY DE

AD QU I S I CI ONES DEt D I STR ITO
FEDERAL

CERRA

MAQUINAS Y MAQUINAS HERRAMIENTAS

j

TIPO DE PROVEEDOR: PERSONA F|SICA

NOMBRE: IRVING YAHVE CAMPOS GONZALEZ

DOCUMENTO PROBATORIO:

ACTA DE NACIMIENTO EXPEDIDA POR EL REG'STRO CIVIL DE
ESTA CTUDAD BAJO LOS S/GUIENTES DATOS: ENTTDAD 09,
DELEGACION 15, JUZGADO 02, ACTA NO 6194, AÑO 1983 DEL
DISTRITO FEDERAL T

ACTIVIDAD ECONOMICAT
CAMERCIO AL POR MENOR DE OIROSALIMENTOS
PREPARADOS PARA SU CONSUMO

DOMICILIO FISCAL:
CONSTRUCIORES CONDAMNIO 5 CASA 15, COLONIA LAS
ARMAS CADIGO POSTAL 57178 NEZAHUALCOYOTL. ESTADO
DE MEXCA

R.F.G.: cAGt-830409-SH4

TELEFONO(S): 044 55370 03202

CORREO ELECTRÓNICO: rom acome rci aliz ado n@ q m a i l. com

REPRESENTANTE LEGAL: IRVING YAHVE CAMPOS GONZALEZ

V DocuMENToPRoBAToRro: NO APLICA

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO DE
IDENTIDAD:

CEDULA PROFES/ONAL EMITIDA PAR LA SECRETARIA DE
EDUCACIÓN PIJBLICA N" 6092232

P

//
7
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ELINTERESADoPoDRÁDIR¡GIRSEALINSTITUToDEAccESoALA¡NFoRMAC|ÓNPÚBLlcA
DEL DISTRITO FEDERAL, DoNDE REC¡Blülie-SOnin SOBRE LOS DEREcHoS QUE TUTELA LA

LEy DE pRorEccróN DE DATos pensoñÁuEs 
'ARA 

er- orsrñrro FEDERAL o AL TELÉF.N.:

5636-4636; coRREó"?É;iñéNlcó,""0-rlo-".oui*nál"uoinioii.o.q.tto EN LA PÁGINA

www.infodf.orq.mx.

VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN'

cuMpLrMrENTo y eid'cuóroñ DE LAs oalréncrór.¡Es DERtvADAs DEL PRESENTE coNrRAro'

AMBAS pARTES sE-sóMEiEN A LA Juñlsó;¿ólór'l oe Los TRIBUNALES CoMPETENTES DEL

DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A-CÜÁLOUlei FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

pdEser.¡re o FUTURo LES coRRESPoNDA'

LASPARTESMANIFIESTANQUEENTERADASDELCONTENIDO'EFECTOSYFUERZALEGAL
DEL pRESENTE cONTRATo, Lo FIRMAüdÑ bUnrno TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DlsrRtro FEDEMü-ió-s ollucE (15) Olls oel MES DE NOVIEMBRE DE 2015'

POR "LA DELEGACIÓN''
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,,EL PROVEEDOR''

YAHVÉ CAMPOS GONZÁLU
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFODE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚITIUOPÁNRAFO DE I.A
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE'LA DELEGACIÓN".

DÉcrMA sÉpr¡MA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóu nrulclpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO. POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SERÁ SIN RESPoNSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN''.

DÉCIMA OGTAvA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LoS ANEXoS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASi COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE oToRGAN SU CoNSENTIMIENTO A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGACIÓN' DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FR,ACCIÓruXXVII DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQU|ES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE 1.A LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRORT.IOS JURISDICCIONALES U
óRcnruos DE coNTRoL DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA, coN LA FTNALTDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS DE OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER DIFUNDIDOS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENE ANTONIO CRESPO DIA
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER L

DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASí COMO LA
RÉvOcnclÓru peI CoNSENTIMIENTo ES EL UBIcADo EN cALLE 10, SIN NÚMERo, col.
TOLTECA, C.P. O115O DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO,
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚELICA DE ESTE ÓRCRI.¡O POLíTICO
ADMINfSTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 527Q
6827.
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EN EL CASO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOSDE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICANN OICHN PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL

MrsMo, sALVo ouE EL-Áñá so,ctrnNTE lNDteuE Lo coNTRARlo. EL PRESTADOR DE

SERVtctoS EN ESrrc:A3ó'Ñó eéinn¡ eier.¡ro DEL PAGo cAUSADo PoR EL RETRASo EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO'

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICANA NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

REspEclvo DE DlcñÁ éÁRAÑiiÁ; Áa óiÁ stcute¡¡re DE su FEcHA LlMlrE' st sE IGUALA o

sUpERA LA ApLrcÁáóÑ ólt poncenian SEÑALADI cowo PENA coNvENctoNAL "LA

óÉG'éÁ7OÑ;,;ó;áIñESóIruON Et éOÑrNNrO S'fV NINGUNA RESPONSA BILIDAD' MISMA

struActóN euE sE LE TNFIRMARÁ AL pnoveeooR poR EscRrro AL SIOIJIENTE DIA DE su

RESCTSTóN.

DÉctMA cuARTA.- EL (t,qS)ÁREArs, sotrcrrAfvJFlsJS.ERA(N) l-A(S)- R-ESi-o-I!SABLE(S) DE

SUPERVlSARYVERtF|cARNcEDE|.A(S)ENTREGA(s)DELoS
BTENES y/O SERVTCTOSMATERIA DEL pneéerure CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPbNDIENTES A tA PRESTACIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS'

SI,,LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN IAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE *EL PROVEEDOR", DICHA INNCóUNNIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

EScR|ToAF|NDEQUEPRooEDAASUBSANARLASIRREGULARIDADES;ESTONoL|BERAA
,,EL pROVEEDOR",-óE tRS Oer-¡CnólONeS CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CNUIONO O NO ÁPCOÁDOS A LO ESTALECIDO EN EL NE@' DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉcIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

pRESENTE CONTRATO POR PARTE Oelel PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA

DELEGACIÓN" PARA DARLO POR neSCINOIOO Y APLICAR l-AS PENAS OUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉCIMA SEXTA.. IAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN'" CONSIDERA QUE "EL
pROVEEDOR, HA INCURRIDO EN ALéUÑA DE l-AS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE

CONSI6NAN EN ESTE DOCUMENTO, PóóRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE

OpEnnRA DE pLENO DERECHOSIN RESPóÑSÁetLlOnO PARA "LA DELEGAC¡ÓN"'

6m
-
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"LA DELEGACIÓN', RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. srEL PRovEEDoR" No cuMPLE coN -!A -qryI¡-Egt PF i9:,^,?'TN^=:
Bl*uli,ótsÉñii"o"bit'prnzo señnr-noo DE AcuERDo A LA cLAUSULA

éCi ÉñL'S-I*]i'CóruiNNrO fNI APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS

ANEXO DOS

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLATJSULA PRIMERA, ^9.!-'3-L 
PROVEEDOR" NO CUMPLE

coN LA CANIDAD ESTABLECTDA, CALTDAD, glRAclEF!-qlr^cl: y.::,PJ9:F'S3-"1?I::
ññs'aüÁó;flrí i¡ ANEXo Dos y/o md ncHns rÉcNlcAs ANEXo AL PRESENTE

CONTRATO.

sI"ELPRovEEDoR"ESDECLARADoENcoNcURSoMERCANT|1.
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OCTAVA.J'EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE 'LA DELEGACION".

NOVENA.."EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE I.A ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA'NO APLICACIÓN" O "APLICACIÓN'Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASí MISMoA CRITERIo DE ..LA DELEGAGIÓN''SEEXIMIRÁ A"EL PROVEEDOR"DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

DEL FALLOY CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO, LA PE
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S)
PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

PON CSCNITO DEL PROVEEDOR AS¡
ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CIÁUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANÁ OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICTONES PARA EL D¡STRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉGIMA TERGERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ART¡CULO 69DE LA LEY DE

EL MONTO MÁX¡MO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO
ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

ADQUISICIONES PARA EL D¡STRITO FEDERAL,LAS PARTES ESTABLECEN COMO PEN4
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, F{
rt|/|gryT? EQUTVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO)ANTES DEL r.V.A. POR CADA Oín d{ ,
FÉfnnso (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) cALcuLADo soBRE EL rMpoRTE TorAL DE LA \/
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA OUEL,\

Página 5



oE!.!GACIÓ¡
Avm
O¡REGóN

Delesación Álvaro obresón CapitalSocial
Bl[::i:l f;HT:ll?1ff:[':,Í'::'l''."'ic.s Generare" Cpt[X

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA INVITACION'iesrnrncloA 
NActoNAL A cuANDo MENos rRES

PROVEEDORES No. IRN/DRMYSGICAA-O41/15
invruc vlxvÉ cmlPos conzÁlez

AMBASPARTESCoNVIENENENgUEPARAELSUPUESToDEQUESEREAL|CENPAGoSEN
EXCESO A "EL pROVEEDOR,,; ÉSTE DÉáLRA neltlreOnnR LOS REMANENTES, MÁS LOS

INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR T¡ UCY DE INGRESOS 

'ÁRA 

EL DISTRITO FEDERAL' PARA LOS CASOS DE

pñónnocn EN EL PAGo DE cRÉDlros FIScALES'

GUARTA..'ELPRoVEEDoR',SEoBLIGAAENTREGARLoSBIENESY/osERVlc|osoBJETo
DEL 

'RESEHTe 
coñinnro óenrno oef prnzo ESTABLECIDO EN EL APARTAD. "ENTREGA

óE Los BtENEs o sERVlclos"DEL ANExo Dos'

LAs 
'ARTES 

..NVTENEN EN euE "LA DELEGA.TóN" TENDRA ¡-A FA.ULTAD DE REctBtR Los

BIENES VIO SENVñIOSOBJETO OEI--PNEENTE CONTMTO EN LAS INSTATACIONES O

BODEGAS DE ALMACENAMTENTO DE "EL pñOVeeOOR", QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PN_NN SU RESGUARDO' CONSERVACIÓN DE SUS

cARACTERlSrrcRs, cALIDAD, coxorcióÑÉs- bnrc¡ruALES Y ASEGURAMIENTo' SIN QUE

TENGADERECHoARECLAMARPAGoALGUNoPoRESTEcoNcEPTo.

EN ESTE ÚITIN¡O CASO "EL PROVEEDOR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL eÑ t¡ FECHAY LUGAR QUE "LA DELEGAcIÓN" LE INDIQUE'

QU|NTA..AMBASPARTESCoNVIENENENQUEUNAVEzoUE.||Y¡I.lPglIIlEGADoSLoS
BTENE* oBJEro DE ESrE coNrRAro Éi{;;;iüÁóÉñ be "un DELEGA.TóN", sE poDRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD N IOS I'¡iST"IOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

pOR ,,LA OeteC¡clóN,,, DEBTDAMENTE ÁóReOffnOO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE' EL

COSTO DE LAS PNüJáIóéE-NE'iüEiLNTO PON "EU PROVEEDOR'' Y SE PNRCICNRAN SOBRE

.ADA LorE ENTREGAD.. ns n¡uesinns- nrouERtDAS 
'ARA 

REAL.ZAR LAs PRUEBAS

'ERÁN 
REpuESTAs poR ,,EL pRovEe óc';-srñ cosro ALGUN' 

'ARA 
"LA DELEGTcTó'.¡".

.LA oeteclC¡ÓN", pOOnÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE OEéPNCNON QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON I'AS

CÁñÁóliÁls1róÁsn espEcl FlcAcloNes tÉculcAs soLlclrADAS'

PARA AQUELLOS B]ENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO' EN LA

ENTREGADELoSIviii]üós]éErrÁnEuÑn-óoupnnnclÓurfstcncoNTRALASMUESTMS
euE EN su cASo óEAN sbucrnons-Ciin-,irA DELEGTcTóN" Y PRESENTADAS PoR "EL

pROVEEDOR, EN EL PROCESO DE ADQUiSICIÓI'¡ Y/O SERVIGIO, IAS CUALES OBRARAN EN

PODER DE "LA OCUÉéIééÑ,; EX CNSO OE OUr RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN I'AS

cARAcTERIST¡Cns Y EsPEc¡FlcncloHis recÑñns SoLlclT-ADA-S.-N9 le.nectatnÁN LoS

BTENES y/O sERvtcloln SAT¡SFAcCIéÑ óEl- Anen sOLICITANTe v senA MoTlVo DF

REScIS¡ÓN DEL PRESENTE CONTRATO' Ailr
SEXTA.-I-A VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SenÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SüJ\ \i

FoRMALtzAcróN y HASTA EL 3l DE DICIEMBRE DEL 2015, cONVINIENDo AMBAS enq¡s- 5\ I)[tlt\.t^nl1 f:ÓN\-/ \
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QUE *LA OEUCIC¡éü";;üü 5IÑ NCSPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON

ANTICIPACIÓ¡¡ CI PRESENTE CONTRATO

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE 'EL PROVEEDOR" SenA EL ÚNICO

ü"e 
'ü"wruzncioÑ be LAS PATENTES, MARcAS-, 

-gFlrll!-qryl*oi^,D:8ñ""'i.ró-" ó nÉiic¡oNADo coN Los DEREcHoS DE pRoPtEDAD INDUSTRIAL o
iñ#tt"¿;ünl bÉ-ós BTENES oBJEro DEL pRESENTE coNrRAro, DESLINDANDo DE roDA
RESpoNSABILIDAD PoR su uso A'LA DELEGnctÓN"'
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE Iá PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MAI.A FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.."EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE
'LA DELEGACIÓN', LOS BIENES Y/O SERVICIOSCUYA DESCRIPCIÓN, CNNTIOND Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOSSOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTMTO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25olo (VEINT|C|NCO POR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOSSEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTíAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. 'LA DELEGACIÓN" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISrcIÓN DE LOSBIENES Y/O SERVICIOSOBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MINIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO' DEL ANEXO DOS.

TERCER.A.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR', DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILESPOSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANAN OC MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLATA DE LA CONSTITUC'óTV S'il NÚMERO

coL. OENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS,

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'' A
ÉNTREGAR A LA DTRECCTÓN DE RECURSOS MATERTALES COprA DE LA(S) REM|S|ÓN(ES) y
FACTURA(S)CON SELLO ORIGINAL O FIRMA DEL ALMACÉN CCNENNL Y/O ÁREA SOLICITANTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

de 12
CAPS/¡2015



DEI!GACIÓi
Arvmo
oraÉGóx

ADJUDICACION D¡RECTA DERIVADA DE LA INVITACION

RESTRINGIDA NACIONAL A CUANDO MENOS TRES

PROVEEDORES No. IRN/DRMYSGTCAA'041/1 5
IRVING YAHVÉ CAMPOS GONZÁLEZ

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CapitalSoc¡al
CPMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 1 /059

t.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ART|CULO 28 DE LA LEY DE

ADeUtStCtoNES pARA EL DtSTRtiO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE

SUF|CIENCIAPRESUPUESTALPARACUMPLIRLASoBLIGAG|oNESgYESEDERIVEN
DEL pRESENTE coNTMTo pARA'ü ñeóÚrsicléN Y/o soLlclruD DE sERvlclo' Anen

SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOSLAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO DOS

DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO

DoMtctLto EL UBtcADo EN GALLE lo, SIN NÚMERo, ESQUINA AVENIDA cANARlo'

coLoNtA róiilCÁ'óéDtCo pólrn¡-'orrso, DELEGÁclór.¡ Áuv¡no oBREGóN, EN

ESTA CIUDAD DE MÉXCO, DISTR¡TO FEDERAL

tI.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

n.1.- eUE ES UNA pERsoNA FístcA o MoRALDE NAGIoNALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

coNST¡TUtDA coNFoRME A LA LEGISI-AcIóN DE Los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y

cuyos DATos DE tDENTtFlcAciÑ, nsóÁles, DE AcruAclÓN Y REPRESENTAC¡ÓN

SE MUESTRAN EN EL ApARTADO "beHeRnuES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO

DE ESTE CONTRATO.

I.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUé NPOOERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE

TABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN t-AZoS DE coNSANGUtNtDÁD Nl DE AFINIDAD HASTA EL cUARTo GRADO' coN
pERSoNA ALGUNA euE uABoÁe eN LA ADMlNtsrRAclóN PúBLlcA DEL DlsrRlro
FEDERAL.

||.3.-QUEMAN|FIESTABAJoPRoTESTADEDEo|RVERDADQUENoocUPAEMPLEo'
cARGo o óóuslóH-eN el sERvtcto puBLtco, Nt sE ENCUENTRA lNHABlLlrADo

PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON

APLICABLEé'l'cis Aciióu-r-os sFRAcctoNEs x||t, xx YIILI!^F-_LI LEY 
FEDERAL DE

RESPONSABIL¡DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y 39

FRACCTONES ¡ A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL.

QUE CUENTA coN LA GAPAC|DAD, EQU|Po, HERRAM|ENTAS, INSTA|.AoIoNES'

RECURSOS FINANCIEiOS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON LAil.4.-

il.5.-

oñón¡rrznclóN PARA cELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo'

PROVEEDOR",MANIFIESTABAJOPROTESTADEDECIRVERDADOUEHACUMPLID
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO

DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO,GENERALES DEL PROVEEDOR'

III.. DECLI\RAN AMBAS PARTES:

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISIC¡ONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DEMAS D¡SPOSICIONES APLICABLES.

Página 2
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN YPRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
ELGOB¡ERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTCO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'LA DELEGACIÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO PORRENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN,Y POR I.A OTRA IRVING YAVHÉ CAMPOS GONZALEZ,PARTE A LA QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINANÁ COII¡O "EL PROVEEDOR', DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

t.-

t.1.-

DEGLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACION'' POR CONDUCÍO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNCN¡¡O POL|TICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN 1I DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN I¡I, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y '117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 PÁRRAFOS
PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, IO FRACCTÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE |.A LEY ORGÁNICA DE I.A ADMINTSTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
ltl, 120, 121,'t22 [¡¡-TUO PARRAFO, 122 BtS FRACCTÓN l, tNCtSO C Y DEMÁS REIATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO'LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíAz. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DíA 01 DE
OCTUBRE DE 20I5.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL. Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2Al5, EN LAGACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE LA DÉCIMA
OCTAVAÉPOCA, I.A C. JEFA DELEGACIONAL EN ÁI-VRNO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS
CONVENIOS Y CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN
DE SERVICIOS CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONESPARA EL DISTRITO
FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA,
INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES. Y ADJUDICACIÓN
DIRECTA, Y DEMÁS ACTOS JURíDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DHDIRECTA, Y DEMAS ACTOS JURIDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O DENTRO Dfl
CUALQUIER OTRA ÍNOOIC Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREAI
PREVISTOS Y REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO\ \
DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALESU
YADMINISTRATIVAS APLICABLES. \
QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERV¡CIOSOBJETO DEL PRESENTE
¡NSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SEADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO

1.2.-

t.3.-

ELAPARTADO'FUNDAMENTO LEGAL' DEL ANEXO UNODEL PRESENTE CONTRA


